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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero tres (3) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2021/262 

 
                                 Previo a darle posesión a la señora MARIA EUGENIA 
LOPEZ DUQUE, quien fuera    designada    como    curadora    de    la    
menor adulta KAREN DAHIANNA BETANCOURT ROJAS, deberá 
indicar si la referida menor  cuenta  con bienes  y  en  caso  positivo  
deberá  dar  cumplimiento  a  los Artículos 42-6 y 86 de la Ley 1306 de 
2009, dentro de un término que no exceda de sesenta días, y en el evento 
de no contar con ellos así deberá informarlo la curadora al juzgado bajo 
la gravedad de juramento. 
 
                                Además de lo anterior, deberá indicar si le asiste 
alguna causal de incapacidad para ejercer la guarda, en los términos de 
la referida ley.                                                        
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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